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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TUNJA 

 

 

 SALA LABORAL 

MAGISTRADO PONENTE: JULIO ENRIQUE MOGOLLÓN GONZÁLEZ 

  

Tunja, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021),  

 

OBJETO POR DECIDIR 

 

La concesión o no del recurso de casación interpuesto por la parte demandada contra 

la sentencia proferida por esta sala, que resolvió la segunda instancia en el proceso en 

referencia.  

 

RAZONAMIENTOS QUE FUNDAMENTAN LA CONCLUSIÓN 

 

El artículo 117 del Código Procesal del Trabajo, regula lo concerniente a la apelación 

de la sentencia en procesos de fuero sindical, así:  

“La sentencia será apelable en el efecto suspensivo. El Tribunal decidirá de plano 

dentro de los cinco (5) días siguientes en que sea recibido el expediente. 

Contra la decisión del Tribunal no cabe recurso alguno.” 

  

Por tanto, y por expresa disposición normativa, resulta improcedente el recurso de 

casación presentado por el apoderado de la parte demandada, en contra de la decisión 

aludida.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, Sala de 

Decisión Laboral,   

 

RESUELVE 
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PRIMERO:  RECHAZAR el recurso extraordinario de casación presentado por el 

apoderado de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al juzgado de 

origen, dejando las constancias necesarias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados,  

 

JULIO ENRIQUE MOGOLLÓN GONZÁLEZ  
  
  

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ  
  
  

MARÍA ISBELIA FONSECA GONZÁLEZ  
 
 

Firmado Por: 
 

Julio Enrique Mogollon Gonzalez 
Magistrado 

Sala 002 Laboral 
Tribunal Superior De Tunja - Boyaca 

 
 

Maria   Isbelia Fonseca   Gonzalez 
Magistrada 

Sala 001 Laboral 
Tribunal Superior De Tunja - Boyaca 

 
 

Fanny   Elizabeth Robles   Martinez 
Magistrada 

Sala 003 Laboral 
Tribunal Superior De Tunja - Boyaca 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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